


EXP. 2019-00333 

DEMANDANTE: BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A- BANCOLDEX S.A 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD- ADRES. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintiocho (28) días de julio de 

dos mil veinte (2020), se pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2019-00333 

informando que a través de Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

el Consejo Superior de la Judicatura, efectuó levantamiento de términos 

judiciales del proceso de la referencia a partir del 1 de julio de la presente 

anualidad. Sírvase proveer. 

 
 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene de presente 

que en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, 

se levantó la suspensión de términos del proceso de la referencia. Así las cosas 

y de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de 

Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente anualidad, por 

medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo 

en su numeral 7, lo siguiente: 

 
“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y 

en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código 

General del Proceso. 

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado 

podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de 

las audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica 

que se utilizará en ellas o para concertar una distinta. 

 
Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la 

sala de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 

concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 

nulidad”. 

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 

806 de 2020, se dispone: 



EXP. 2019-00333 

DEMANDANTE: BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A- BANCOLDEX S.A 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD- ADRES. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

PRIMERO: REPROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. 

y de la S.S., para el día miércoles cinco (5) de agosto de 2020 a las dos y 

media de la tarde (02:30 P.M.), la cual se efectuará a través de la 

herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 

tecnológico con acceso a internet. 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 

comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente 

judicial, de la siguiente manera: 

• Demandante: 
 

Correo Electrónico Teléfono 

notificacionesjudicialesyadministrativas@bancoldex.com 
marcela.gaviria@bancoldex.com 

310-267-2578 

 

• Apoderado Parte Demandante: 
 

Correo Electrónico Teléfono 

diego.suarez@riglegal.co juan.casas@riglegal.co 
procesos@riglegal.co audienciasriglegal@hotmail.com 

311-282-5932 

 

• Parte Demandada: 
 

Correo Electrónico Teléfono 

notificaciones.judiciales@adres.gov.co  

 

G.C 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ MUNICIPAL 

mailto:notificacionesjudicialesyadministrativas@bancoldex.com
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mailto:diego.suarez@riglegal.cojuan.casas@riglegal.co
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JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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EXP. 2019-00201 

DEMANDANTE: DEYSSI YICED MEDINA HINCAPIE 

DEMANDADO: FATT S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintiocho (28) días de julio de 

dos mil veinte (2020), se pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2019-00201 

informando que a través de Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

el Consejo Superior de la Judicatura, efectuó levantamiento de términos 

judiciales del proceso de la referencia a partir del 1 de julio de la presente 

anualidad. Sírvase proveer. 

 
 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene de presente 

que en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, 

se levantó la suspensión de términos del proceso de la referencia. Así las cosas 

y de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de 

Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente anualidad, por 

medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo 

en su numeral 7, lo siguiente: 

 
“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y 

en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código 

General del Proceso. 

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado 

podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de 

las audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica 

que se utilizará en ellas o para concertar una distinta. 

 
Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la 

sala de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 

concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 

nulidad”. 

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 

806 de 2020, se dispone: 



EXP. 2019-00201 

DEMANDANTE: DEYSSI YICED MEDINA HINCAPIE 

DEMANDADO: FATT S.A.S 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

PRIMERO: REPROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. 

y de la S.S., para el día martes cuatro (4) de agosto de 2020 a las dos y 

media de la tarde (02:30 P.M.), la cual se efectuará a través de la 

herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 

tecnológico con acceso a internet. 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 

comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente 

judicial, de la siguiente manera: 

• Demandante: 
 

Correo Electrónico Teléfono 

dyiced@gmail.com (862) 3261630 

 

• Apoderado Parte Demandante: 
 

Correo Electrónico Teléfono 

manopaisco@yahoo.com 301 299 00 99. 

 

• Apoderado Parte Demandada: 
 

Correo Electrónico Teléfono 

juanma.alg@hotmail.com  

 

G.C 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

mailto:dyiced@gmail.com
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EXP. 2019-00201 

DEMANDANTE: DEYSSI YICED MEDINA HINCAPIE 

DEMANDADO: FATT S.A.S 

 

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 

42916210bbfaedea2d54dab75f02f5ff7bd7178d3ce8eb08478702a05a7a9d35 
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EXP. 2019-00597 

DEMANDANTE: CARLOS ARTURO BARRERA VARGAS 

DEMANDADO: CENTRO INTERACTIVO CRM S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintiocho (28) días de julio de 

dos mil veinte (2020), se pasa al Despacho el proceso ordinario N° 2019-00597 

informando que a través de Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

el Consejo Superior de la Judicatura, efectuó levantamiento de términos 

judiciales del proceso de la referencia a partir del 1 de julio de la presente 

anualidad. Sírvase proveer. 

 
 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene de presente 

que en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, 

se levantó la suspensión de términos del proceso de la referencia. Así las cosas 

y de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de 

Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente anualidad, por 

medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo 

en su numeral 7, lo siguiente: 

 
“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y 

en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código 

General del Proceso. 

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado 

podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de 

las audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica 

que se utilizará en ellas o para concertar una distinta. 

 
Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la 

sala de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 

concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 

nulidad”. 

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 

806 de 2020, se dispone: 



EXP. 2019-00597 

DEMANDANTE: CARLOS ARTURO BARRERA VARGAS 

DEMANDADO: CENTRO INTERACTIVO CRM S.A.S 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

PRIMERO: REPROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. 

y de la S.S., para el día jueves seis (6) de agosto de 2020 a las dos y treinta 

minutos de la tarde (02:30 P.M.), la cual se efectuará a través de la 

herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 

tecnológico con acceso a internet. 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 

comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente 

judicial, de la siguiente manera: 

• Parte Demandante: 
 

Correo Electrónico Teléfono 

cab_4218@hotmail.com 3134681367 

 

• Parte Demandada: 
 

Correo Electrónico Teléfono 

doris.rozo@interactivo.com.co 3158522907 

 

• Testigo Wilman Trujillo Gómez: 
 

Correo Electrónico Teléfono 

witrugo6@hotmail.com 3132715836 

 
• Testigo José Daniel Moreno Vergara: 

 
 

Correo Electrónico Teléfono 

vergaramoreno_@hotmail.com 3212076944 

 
 

G.C 

 
 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
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EXP. 2019-00597 

DEMANDANTE: CARLOS ARTURO BARRERA VARGAS 

DEMANDADO: CENTRO INTERACTIVO CRM S.A.S 

 

 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 

Código de verificación: 
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